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medios traspasados a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por el Real Decreto 3284/1983, de 7 de diciembre, de 
traspaso en materia de Acción territorial, en los términos 
que a continuación se especifican:

A) Antecedentes.

En diversos Reales Decretos mediante los cuales se han 
aprobado acuerdos de traspaso de funciones y servicios 
relativos a títulos competenciales incluidos en el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, la Administración del 
Estado ha venido reconociendo deuda de superficie a 
favor de la mencionada Comunidad Autónoma que no ha 
podido satisfacerse en su integridad.

En la actualidad, mediante el traspaso de la superficie 
especificada en la relación adjunta, es posible que la 
Administración del Estado salde parte de la deuda de 
superficie reconocida mediante la ampliación de medios 
patrimoniales que se propone en este Acuerdo.

En consecuencia, sobre la base de estas previsiones 
legales, procede completar los traspasos, en su momento 
aprobados, mediante la ampliación de determinados bie-
nes patrimoniales que se encuentran actualmente adscri-
tos a servicios ya traspasados.

B) Bienes inmuebles que son objeto de ampliación.

Se modifica la titularidad del bien inmueble que resulta 
de las especificaciones contenidas en la relación adjunta 
número 1. Como consecuencia de las modificaciones pro-
puestas se reduce en 451 m2 la deuda de superficie.

C) Documentación y expedientes del inmueble que se 
traspasa.

La entrega de la documentación y expedientes del 
inmueble que se traspasa se realizará en el plazo de seis 
meses desde la fecha de efectividad de este Acuerdo.

D) Fecha de efectividad.

La ampliación de medios patrimoniales objeto de este 
acuerdo tendrá efectividad a partir del día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 26 de marzo de 2007.–Las Secretarias de 
la Comisión Mixta Paritaria, Carmen Cuesta Gil y María de 
la Soledad Mateos Marcos. 

RELACIÓN NUMERO 1

Bien inmueble que se traspasa

Comunidad Autónoma de Andalucía

Unidad Domicilio Población Situación jurídica Superfi cie 
en m2 Observaciones

     

Acción territorial  . . . . Patio de Banderas, 14 . . . . Sevilla  . . . . . . . Propiedad  . . . 451  
   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451 Se reduce en 451 m2 la 

deuda reconocida de 
superficie.

 10954 REAL DECRETO 643/2007, de 18 de mayo, de 
ampliación de los medios patrimoniales ads-
critos a los servicios traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía en materia de 
patrimonio arquitectónico, control de calidad 
de la edificación y vivienda, por el Real Decreto 
3481/1983, de 28 de diciembre.

Mediante diversos Reales Decretos por los cuales se 
han aprobado acuerdos de traspaso de funciones y servi-
cios relativos a títulos competenciales incluidos en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Administración 
del Estado ha venido reconociendo deuda de superficie a 
favor de la mencionada comunidad autónoma que no ha 
podido satisfacerse en su integridad.

En la actualidad, procede completar los traspasos 
aprobados en su momento, mediante la ampliación de 
determinados bienes patrimoniales que se encuentran 
actualmente adscritos a servicios ya traspasados, 
haciendo posible, asimismo, que la Administración del 
Estado salde parte de la deuda de superficie reconocida 
con la citada comunidad autónoma.

En consecuencia, la Comisión Mixta Paritaria 
Gobierno-Junta de Andalucía prevista en la disposición 
transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía adoptó, al respecto, el oportuno Acuerdo en su 
sesión del Pleno celebrada el día 26 de marzo de 2007.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
mencionada disposición transitoria primera de reforma 

del Estatuto de Autonomía para Andalucía, a propuesta 
del Ministro de Administraciones Públicas y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 
de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria 
Gobierno-Junta de Andalucía prevista en la disposición 
transitoria primera de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, adoptado por el Pleno de dicha comisión 
en su sesión de fecha 26 de marzo de 2007, sobre amplia-
ción de medios patrimoniales adscritos a los servicios 
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía por 
el Real Decreto 3481/1983, de 28 de diciembre.

Artículo 2.

En consecuencia, queda traspasado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía el bien inmueble que figura en la 
relación adjunta al propio acuerdo de la Comisión Mixta, 
en los términos y condiciones que allí se especifican.

Artículo 3.

La ampliación de medios a que se refiere este real 
decreto tendrá efectividad a partir del día señalado en el 
acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Doña Carmen Cuesta Gil y doña María de la Soledad 
Mateos Marcos, Secretarias de la Comisión Mixta Pari-
taria prevista en la disposición transitoria primera de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta Paritaria 
Gobierno-Junta de Andalucía celebrada el día 26 de marzo 
de 2007, se adoptó un Acuerdo de ampliación de los 
medios traspasados a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por el Real Decreto 3481/1983, de 28 de diciembre, 
de traspaso en materia de Patrimonio arquitectónico, con-
trol de calidad de la edificación y vivienda, en los térmi-
nos que a continuación se especifican:

A) Antecedentes.

En diversos Reales Decretos mediante los cuales se han 
aprobado acuerdos de traspaso de funciones y servicios 
relativos a títulos competenciales incluidos en el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, la Administración del 
Estado ha venido reconociendo deuda de superficie a 

favor de la mencionada Comunidad Autónoma que no ha 
podido satisfacerse en su integridad.

En la actualidad, mediante el traspaso de la superficie 
especificada en la relación adjunta, es posible que la 
Administración del Estado salde parte de la deuda de 
superficie reconocida mediante la ampliación de medios 
patrimoniales que se propone en este Acuerdo.

En consecuencia, sobre la base de estas previsiones 
legales, procede completar los traspasos, en su momento 
aprobados, mediante la ampliación de determinados bie-
nes patrimoniales que se encuentran actualmente adscri-
tos a servicios ya traspasados.

B) Bienes inmuebles que son objeto de ampliación.

Se modifica la titularidad del bien inmueble que 
resulta de las especificaciones contenidas en la relación 
adjunta número 1. Como consecuencia de las modifica-
ciones propuestas se reduce en 3.257 m2 la deuda de 
superficie.

C) Documentación y expedientes del inmueble que se 
traspasa.

La entrega de la documentación y expedientes del 
inmueble que se traspasa se realizará en el plazo de seis 
meses desde la fecha de efectividad de este Acuerdo.

D) Fecha de efectividad.

La ampliación de medios patrimoniales objeto de este 
acuerdo tendrá efectividad a partir del día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 26 de marzo de 2007.–Las Secretarias de 
la Comisión Mixta Paritaria, Carmen Cuesta Gil y María de 
la Soledad Mateos Marcos. 

RELACIÓN NÚMERO 1

Bien inmueble que se traspasa

Comunidad Autónoma de Andalucía

Unidad Domicilio Población Situación jurídica Superfi cie 
en m2 Observaciones

      
Patrimonio arquitectó-

nico, control de cali-
dad de la edificación 
y vivienda.

Pza. de la Contratación, 3  . . . Sevilla  . . . . . Propiedad  . . . . . 3.257  

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.257 Se reduce en 3.257 m2 
la deuda reconocida 
de superficie.


